
 

SAT / Firma con el Consejo Nacional Agropecuario en 

materia de devoluciones de IVA 

 

Hacer de la devolución de saldo a favor del IVA una práctica oportuna, 

eficiente, eficaz, nada discrecional y más automatizada, para un sector que 

regularmente es tasa cero en sus ventas y en sus compras tasa 16, es uno 

de los objetivos de un convenio entre el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) y el Consejo Nacional Agropecuario (CNA). 

Así lo mencionó el Jefe del SAT, Aristóteles Núñez Sánchez, al signar este 

documento, junto con el presidente del CNA, Benjamín Grayeb Ruiz. Con 

esta firma, dijo, se sientan las bases de colaboración para tener 

procedimientos más expeditos en beneficio de los contribuyentes 

cumplidos. 

“En el SAT coincidimos con el CNA, y estamos a favor de México, estamos 

a favor del cumplimiento de la ley, de facilitar los trámites y las obligaciones 

a todos contribuyentes que tienen como premisa cumplir con el pago de 

sus obligaciones fiscales”, señaló. 
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